
ACUERDO 11/2024 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA INFORME CORRESPONDIENTE AL 
AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 2024 DE INSTITUTO 
ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DA TOS PERSONALES. 

El Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 162 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 38, 52 fracción I y 54 fracciones X y XLVI de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León; 79, 
fracciones V y VII del Reglamento Interior de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (en los sucesivo Instituto), es un órgano autónomo, especializado, 
independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar, en el ámbito de su 
competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de datos 
personales, conforme a los principios y bases establecidos en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 162 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, así como por lo previsto en las demás disposiciones 
aplicables. 

SEGUNDO.- Los artículos 52, fracción I y 54, fracciones X y XLVI, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, establecen que el Pleno es el 
órgano máximo de este organismo garante y tiene la atribución de aprobar los informes de 
gestión del Instituto, así como los informes de avances de gestión financiera trimestrales y la . /J 
cuenta pública anual. ')(__ 

TERCERO.- El artículo 9, fracciones I y XXII del Reglamento Interior de este Instituto, disponen 
que corresponde al Pleno, además de las atribuciones contenidas en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, aprobaran los instrumentos que 
rijan la operación, administración y funcionamiento del Instituto, y resolverán cualqu ier asunto 
propuesto por las Consejeras y los Consejeros; asimismo, el diverso 2, fracción XII , de la Le~ 
de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León dispone que los Entes Públicos deben de 
rendir un Informe de Avance de Gestión Financiera de manera trimestral sobre las cuentas de 
origen y aplicación de los recursos públicos. 

CUARTO.- Derivado de lo anteriormente expuesto y atendiendo a la obligación de este órgano 
constitucionalmente autónomo de emitir informes financieros, presupuesta les y programáticos, 
es que resulta necesario que el Pleno de este Instituto, apruebe el informe correspondiente al 
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avance de gestión financiera correspondiente al primer trimestre del año 2024-dos mil 
veinticuatro. 

Conforme a las consideraciones y fundamentos antes referidos, el Pleno de este Instituto, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el informe de avance de gestión financiera del primer trimestre del 
2024-dos mil veinticuatro del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, para su publicación en el portal de internet de este Instituto y 
envío respectivo a las autoridades que corresponda. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas de este Organismo, para 
que, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, realice las gestiones necesarias para el 
debido cumplimiento y observación del presente acuerdo, además de su publicación en el 
portal de internet de este Instituto y envío respectivo a las autoridades que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos de las Consejeras, Consejero y Encargado de 
Despacho presentes, integrantes del Pleno de este Instituto, en la décima quinta sesión 
ordinaria celebrada el 24-veinticuatro de abril de 2024-dos mil veinticuatro, quienes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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Consejera Presidenta 
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